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L a s laye» órdTr?» y «r.ur. ie- qae a>v»n d i 'nsertarse en I M 
ctUTIpn* OpTtítr.K* ». han de ma..üar al lene Poituco reapec-
rm, per cave ceodneta se pasarán a los editores de loa vnoncio-

(Reni orden de 6 de Ab r i l de 1853.) 
3* oafcÜca todos los días, « c e s t o los d n a i a g s s . 
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R*re«l<D de auaiortpeloBt 

C«ntro» onitaitt~ft.iL eata capital, l lorado a domicilio, 2,10 peseta* mea*tu.*» ; ma 

rá de ella ,350 al mes, 10,50 al trimeatre, 21 al semestre y 42 por an a l o . 

Pmrticulan* - K - eata capital, Horada a domicilie 12 pea«ta* trimeatre, 24 ai sa 

meatra y 48 al a l e , y fnera de ella. 15 al trimaatra, 80 al semestre y 6" al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del ñ a u e n * , Otila d« I 

l iaros, 8 entio. dcka .—Fnera de sata capital, directamente por media da carta a ta \d -

minist ración coa inclnslén del importe dei tiempo da abona ea letra de fácil cobro. 

T » t « f I F & *>'C * 

Anuncios procedentes da l a Ercelentí -
sima Diputación proríncia], Uno* o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficislea, H e m Id 0 73 — 
Anaacies partieulares, H«tu id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 cént imos . 
A pa r t i c a l a r e s , 6 0 cént imos . 

• i r t e »i I i o i a I 

S u Majestad el Rey Don A l f on -
> XTT1 fe;. D . g ) , - u Majestad la 
veina Do a a V i c to r i a Eugenia, y 
S. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
Infantes, aontinúan sin novedad en 

i importante sa lud. 
Do i j f isJ beneficio disfrutan las do j 

las personas de la Augus ta Real F a -
cutis». 

sSobierao Civi l 

Jefatura de Obras públicas. 

mala cal idad del combustible, que 
por fuerza hubo que emplear el que 
se perdiera tiempo en la marcha y la 
neeisidad de aumentar las paradas, 
cosas ambas que considera fortuitas 
la Compañía; 

Resul tando que l a Comisión prov in
c ia l , en su informe de 30 de abr i l de 
1919, acogió como buenos log descar
gos de l a Compañía, estimando que 
podía accoderse a l a pretensión de que 
se l a considerará exenta de responsa
b i l i dad por el retraso; 

Considerando que eonform°s l a D i -
I visión, la Compañía y la Comisión J 

ferrocarri les, imponer a l a Compañía 
de los del Norte l a multa de 250 pese
tas, por el retraso de tres horas diez 
y nueve minutos con que llegó a M a 
dr id el tren correo núm. 26, del día 17 
de noviembre do 1917. -

M a d r i d , 9 de marzo de 1920. - - E l 
Gobernador, el Marqués de Gr i j a lba . 

(Núm. 644.) 
I 

Olputacióii Provincial 
r > l £ M A D R I D 

E l día 16 del mes actual, a las onco 

PROVIOFNCIftS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins tanc ia 

C O N G R E S O 
E n los autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado de pr imera instancia de l 
distr i to del Congreso, de esta C a p i t a l , 
Secretaría de mí cargo, por D . C l e 
mente Fernández y Gonzá'ez, contra 
D . F lorencio Tagarro, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y fal lo 
dice así: 

Sentencia: 

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

| p r o v i n c i a l , en l a ascendencia del re- ¡ d f t l a m a ñana , se verificará, en el local j " i s d e m * r z 0 d e m i l n ° V 9 0 Í * n t o d v e i n -
; trase, s in que el disentimiento en la | de esta Corporación, el segundo sor- I t e ; E 1 S r ' . D l J " S e P r 9 u J e s P a n d <> Y 
I apreciación de sus causas pueda modi - t e 0 d f t Obligaciones provinciales, de i D í a Z L o 7 Í a d a ' J o e « d o pr imera ins 
¡ ficar su carácter penable, puesto que 1

 l a 8 emitidas para nago do débitos oor | t a n ° i a d e l T C O N Z V E S O d ° 1» Fomento.—Ferrocarriles. 
Vis to el expediente instruido con- I exeede en más de tres horas, en l a «Resultas», 

tra l a Compañía de los Caminos de | seeción M i randa Madr id de la toleran
cia reg lamentar ia, concedida como hierro del Norto por el retraso de tres 

horas diez y nueve minutos con que 
llegó a Madr id el tren núm. 26 del 
día 17 de noviembre de 1917. 

Resultando del informe emitido en 
28 de junio de 1918 por el ingeniero 
Jefe de la pr imera división de ferro
carriles, que dicho tren salió de Irún 
a su hora reglamentaria y perdió por 
su marcha, h<cer presión y tomar 
agua, una hora doce minutos, in just i 
ficados en la sección Irún Mi randa 
iue exceden de los veinte tolerados en 
ella en ci «cuenta y dos minutos injus
tificados, y que an la sección M i randa 
Madrid perdió por marcha, hacer pre
sión, c ruzamien to con otros trenes y 
dar paso a l tren 2, tres horas, ve int i 
cinco minutos, quo exceden en tres 
horas cuatro minutos injustificados, 
de los ve int iuno de tolerancia reg la 
mentaría, siendo por tanto el retraso 
penable y proponiéndose en su conse
cuencia por l a División la imposición 
a la Compañía de una mul ta de 250 
pesetas; 

Resul tando quo al evacuar descar
aos l a Compañía en 4 de jul io do 1918, 
reconoció la existencia del retrasa 
computado T or la División y solicité 
9in embargo, que pe la declarase exen
ta de responsib i l idad, achacando a l a 

única margen de retrajo no sujeta a 
imposición de mul ta : 

Considerando que el art. 150 del 
Reg lamento de policía de ferrocarri
les no consiente dejar de apl icar la 
penal idad propuesta, tratándose de un 
tren correo, y que además las compa
ñías son responsables adminis t rat iva
mente de las faltas de sus agentes y 
empleados, según lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 6 do mayo de 1892 
y 31 de octubre de 1901; 

Considerando quo l a moderación de 
la mu l ta propuesta, que sólo asciende 
a l mínimum de las sancioses penables 

Madr id , 10 de marzo de 19?0. — E l 
Presidente, Al fonso Díaz Agero . 

(Núm. 618.) 

I misma, habiendo v isto los pres< 
! autos ejecutivos, seguidos a instf 

entes 
egu i los a instancia 

de D . Clemente Fernández y Gonzá
lez, mayor de edad y de esta vecindad, 
defendido por el Le t rado D. J u a n 

I A g u i l a r y López, y representado por 
L a Diputación prov inc ia l , en sesión : el Procurador D. José Nieto Cañadas, 

de 10 del actual ha acordado, en contra D. F lorenc io Tagarro , vecino 
i cumpl imiento de lo que previene l a * • S a B t a M a r í a d e i Páramo, deolara-
1 

- ^ s o -

vigente Instrucción de 24 de enero de 
1905, sacar a pública subasta, con des
t ino a los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, durante el año 
económico do 1920-2! , les artículos do 
telas y ropas, material de calzado, 
mercería, alpargatas y papel para la 
imprenta del Hospicio, cuyos pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto 

aplicables, demuestra evidentemente : en la Secretaría de esta Corporación, 
que han sido apreciadas por la D i v i 
sión de ferrocarriles como motivos de 
atenuación los que no puedan conside
rarse como de completa exculpación, 
por las razones antes expresadas; 

V i s tos , además de las disposiciones 
anteriores los arts. 12 y 29 de l a ley 
de Policía de ferrocarriles, los 160 y 
116 de su Reglamento, y las Reales 
órdenes de 9 de agosto de 1901 y 8 de 
de junio y 4 de octubre de 1917, 3obra 
imposición de errrestivos a las empre
sa* ferroviarias, 

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por la primera División de 

I 

seeción de Beneficencia, do diez 'a do
ce de la mañana, durante los diez días 
siguientes a l en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í * OF IC IAL de l a 
provincia , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá rec lama
ción alguna. 

Madr id , 15 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

Simón Vi f la ls 
(E.—156.) 

do on rebeldía sobre pago da veinte 
mi l ciento sesenta y ocho pesetas c i n 
cuenta céntimos; y 

Fallo: 

Que declarando procedente la ejecu
ción, despacha la debo mandar y man
do seguir on el la adelante, haciendo 
trance y remate de los bianes embar
gados al deudor D. F lo renc io Taga
rro, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor D . Clemente 
Fenúndez y González de l a suma de 
veinte m i l ciento sesenta y ocho pese-
setas cincuenta céntimos do pr inc ipa l , 
con gasto» de protesto y resaca, inte 
reses legales desde l a fecha de dicho 
protesto a razo de cinco por ciento 
anual y costas causadas y que se cau
sen, las cuales impongo expresamente 
a dicho ejeoutade. Así por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía de 
aquél e ignorado paradero, se notifi
cará por ediatos en l a forma que l a 
ley previene, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Jeté Prendes Pardo. 

http://onitaitt~ft.iL


2 Miércoles ' 7 de inerme de 1920 

Publicación: 

L e i d a y publ icada ha sido l a senten
c ia que antecede, por el Sr. Juez que 
suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el s i t io acostumbra
d o . — M a d r i d , el mismo día de su fe
cha, doy fé. — A n t e mí, L u i s Mo l iner . 

Y para que tenga lugar la inserción 
de l a presente en el B O L E T Í N OF IC IAL 
de la prov inc ia , la expido en M a d r i d , 
a doce de ma.zo de m i l novecientos 
veinte. 

E l Secretario, 
L u i s MoHner. 

(A.—201.) 

D . Jrfv Prendes P.-ndo y Díaz L a -
v i ad * J i u z de pr imera instancia 
e instrucción del d istr i to del Con
greso de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a 1 procesado E m i l i o P u y e l 
Antolín, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, pero como detalle per
sonal l l eva dos muletas, es de estatu
ra e levada, se dedica a la raventa de 
bi l letes y vivió en l a calle del Oso, 
número once, p* ra que, en el término d» 
diez días, contados desde el s iguiente 
a l en que esta requis i tor ia re inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala audiencia, s i ta en el Pa 
lac io de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con objeto de no t i 
ficarle el auto decretando su procesa
miento e ingresar en la Cárcel y 
pract icar otras di l igencias; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ru.?go y enoargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la 'po l ic ia judic ia l , pre
cedan a l a busca del expresado pro
cesado, cuyns señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habi
do lo porgan a m i disposición en este 
Juzgado o en la Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 17 de f fbrero de 192C. 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
Luis> Mo l ine r 

(Núm. 462) (B . - 402 . ) 

C E N T R O 

Santos A l v a r e z (Nicolasa), hi ja de 
Valentín y de V icenta , natural de Me
dina del Campo (Val ladol id ) , de esta
do soltera, profesión sus labores, de 
tre inta y ocho afios, domic i l iada últi
mamente en la Travesía de las Pozas, 
número 4 pr inc ipa l , procesada por 
hurto bpj " el t úmero 1.344-919, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Centro, Seoretaría de D. R i 
cardo Gómez, c^n el fin de ser reduoi-
da a prisi>'n decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 19 de febrero de 1920. 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

P . S. 
Félix A lonso . 

( B . - 3 8 6 ) 
I N C L U S A 

D . Santiago do la Esca lera y A m -
blnrd , Juez de pr imera instanoia e 
instrucción del dístrrito de l a Inc lu
sa de P i ta Corte. 

plazo al procesado T r in i t a r i o Caldes 
Graee, de t re inta y nn años, soltero, 
sastre, natura l de Barce lona , hijo de 
José y Zo r i t a , domic i l iado últimamen
te en la oalle de Lavapiés, 27, patio, 
número 5, y enyo actual paradero se 
desconoce, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta dt Madrid, comparezca 
en m i Sa la audiencia, s i ta en el Pa la 
cio de los Juzgados , cal le del General 
Castaños, oon el objeto de notif icarle y 
l l evar a efecto una resolución dictada 
en causa que se le instruye, por lesio
nes, bajo el número 502 de 191 Q ; aper
cibo que, de no veri f icarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar . . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía jud ic ia l , proce
dan a l a busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no constan, 
y en e! caso de ser habido lo pongan 
a m i disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , diez y seis de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

Santiago de la Esca lera . 
E l Secretario, 

P . S. 
Franc isco Beas. 

(Núm. 456.) (B.—396.) 

D . Santiago de l a Escalera y A m -
blard, Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d istr i to de la Inc lu
sa, de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo & Venanc ia Pérez G i l , hija de Mar« 
eos y A n t o n i a , natural de Val lecas 
(Alcalá de Henares), soltera, asisten
ta , de treinta y cuatro años, con do
mic i l i o últimamente en l a calle del 
Sal i t re , núm. 38, entresuelo, y cuyo 
actual paradero se ignora,para que, en 
el término de diez día?, contados des
de el siguiente a l en que esta requis i 
tor ia se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i Sa la audien
c ia , sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de que cumpla l a pena que le 
ha sido impuesta en causa que se l a 
siguió por lesiones; apercibida que, de 
no verif icarlo, será declarada rebelde 
y l a parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agente» de l a policía judic ia l ,procedan 
a la busca de l a expresada procesada, 
cuyas señas personales son: e s t i t u r a 
regular, pelo negro, ojos pardos, na
r i z aguileña, color moreno, y en el oa-
80 de ser habida la pongan a m i dis
posición en esto Juzgado . 

M a d r i d , 18 de febrero de 1920. 
Santiago de la Esca le ra . 

E l Secretario, 
P . S. 

Franc isco Beas. 
(Núm. 455.) ( B . - 3 9 5 ) 

U N I V E R S I D A D 

Ortega Rodríguez (Eduardo), untu
r a ! do Locches (Madrid) , da estado 

j y N ico lasa , demioiado últimamente 
en l a cal le de Pedro M n r , núm. 8 o 
29, bajo, prooesado per hurte , eom
pareoerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de l a Un i v e r s i dad , Se
cretaría de D . Esteban Unzue ta , para 
ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 24 de febrero de 1920. 
José Manuel Pueb la . 

E i Secretario, 
Esteban Unzue ta . 

(B.—388) 

i casado, profesión del comercio, de 
P o r el presente t i t o , l lamo y em- ' treinta y echo años, hijo de Mar iano 

Genera l Brosc i sc (rtafael), na tura l 
de L inares , de estado saltero, profe
sión earpintere, de diez y ocho afios, 
hijo de M i gue l y María, domic i l iado 
últimamente en l a calle de J u a n de 
A u s t r i a , núm. 13, bajo, ptoeesado por 
hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de l d is tr i to de l a Un ive rs idad , 
Secretaría de D . Esteban Unzue ta . 

M a d r i d , 21 de febrero de 1990. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

(B.—389) 

Ma ta de Agueda (Manuel) , na tura l 
de San Esteban de Gounar (Soria), 
de estado casado, profesión peluquero, 
de tre inta y tres años, hij > de Matías 
e Ignacia, domic i l iado últimamente 
en l a ealle de Santa María, 14 (Te
tuán de las Vic tor ias ) , procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de la Un i v e r s idad , 
Secretaría de D . Esteban Unzue ta , 
cen el f in de ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 24 de febrero de 1920. 
José Manue l Pueb la 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

( B . - 3 9 0 ) 

Cuevas García (Amel ia ) , na tura l 
de Rioseco, de estado v iuda , profesión 
sirv iente, de tre inta y ocho años, hi ja j 
de Franc isco y F e l i p a , domic i l i ada 
últimamente en l a ealle de Ga l i l eo , 
núm. 40, t ienda, procesada por a lza
miento de bienes, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de l a Un ive rs idad , Secretaría de don 
Esteban Unzueta , para ser reducida a 
prisión. 

M a d r i d , 24 de febrero de 1920. 
José Manuel Pueb la 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta 

(B . - 391 . ) 

Fernández García (Jenaro), domi
ci l iado últimamente en l a cal le de 
Mesón de Paños, núm. 13, tercero, l 
comparecerá, en término de cineo 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to de la Un ive rs idad , Sccre 
taría de D. Esteban Unzueta , para 
prestar declaración y reconocerle por 
los mélicos, en causa por robo, ins
t ru ida por referido Juzgado . 

M a d r i J , *4 de febrero de 1920. 

E l Secretario, 
E toban Unzueta . 

(B.—332.) 

López Sanz (Ignacia), domic i l iada 
últimamente en compañía de su sobri
no Ignacio, en l a ealle de Cas t i l l a , 22, 
baje, eompareoerá, en término de oin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l a Un i v e r s idad , 
Seoretaría de D . Esteban Unzueta , 
para prestar declaración, sin juramen 
to, en sansa por abusos deshonestos, 
instruida por dicho Juzgado . 

Madr i d , 24 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Esteban Unzu«ta. 
(B.—393.) 

Huertas González (Carmen), natu
ra l de Madr id , de estado soltera, pro
fesión sus labores, de tre inta y ocho a 
cuarenta años, hija de José y Josefa, 
domic i l iada últimamente en l a calle 
de Magallanes, núm. 19, choza, prooe 
sada por hurto, comparecerá, t n tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
la Un i v e r s i dad , Secretaría de D. E s 
teb-m Unzueta , para ser reducida a 
prisión. 

M a d r i d , 24 de febrero de 1920. 
José Manue l Puebla . 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta . 

( B . - 3 8 7 ) 

Juzgados Mi l i t a res 

M A D R I D -

D , Ca l i x to A l va re z Madurgo, Coman
dante, segundo Jefe de la Coman 
dancia de la Guard ia c i v i l de Ma 
d r i d , Juez instructor de l a causa 
seguida contra el guardia segundo 
de la Comandancia de l a G u a r d i a 
c i v i l de Málaga, Gabr ie l Poveda 
García, por el delito de deserción. 
P o r la presente requis i tor ia l lamo, 

cito y emplazo a Gabr ie l Poveda 
García, guardia segundo de la Co
mandancia de la Guard i a c i v i l de Má
laga, natural de Petre l (Al icante) , 
hijo de Gabr ie l y de Dolores, nació 
en 12 de agoste de 1875, de 1'677 
metros de estatura, v iudo , pelo casta
ño, ojos pardos, cejas a l pelo, color 
sano, nar iz regular, barba poblada, 
cara regular, para que, en el impro
rrogable plazo de tre>"nta días, oonta 
dos desde l a publicación de esta re
quis i tor ia en el B O L E T Í N OFIC IAL de la 
prov inc ia , comparezca en el Juzgado 
mi l i t a r , sito en esta Corte, García de 
Paredes, números 2 y 4, a m i dispo
sición, para responder a los cargos 
qua le resultan en causa que se le s i 
gue; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar . 

A l mismo tiempo, y en nombre 
de S. M . el R - y (q. D . g.), exhorto y 
requiero a todas las autoridades, tati
to oivi les como mil i tares y de policía 
jud i c ia l , para que practiquen dil igen
cias en busca del referido procesado 
Gabr ie l Poveda García, y eu caso de 
sor habido lo conduzcan, en clase de 
preso, a m i disposición, al precitado 
Juzgado , cuartel de la Guard ia c iv i l , 
pues así está acordado en diligencia 
de esto día. 

Madrid, 22 de febrero de 1920. 
Cal ix to A l va r e z MadurgOt 

( B . T 4 8 0 ) 



T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T B A T I V O 

E l procurador de les Tr ibunales 
de esta Corte P . José V icede , em 
nombre de la Sociedad de seguro» 
«La Mundial», ha acudida ante este 
Tr ibuna l Contencioso Admin i s t ra t i v o , 
en alzada de una resolución del señor 
Delegado de Hac ienda de esta pro
v inc ia , fecha 2G de diciembre de 1919, 
re lat iva a l a liquidación del impuesto 
de uti l idades de! pr imer trimestre del 
año 1919. 

L o que se hace paber por medio del 
presente anuí ció, para que llegue a 
conocimiento de los quo tengan in te 
rés di iecto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración. 

Madr id , 10 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

J u a n Manuel Corujo 
(Núm. 621) ( O . - 75). 

Tesorería ds Hacíanla 
<Se la provincia de v * r f r - » d 

Impuesto de Minas. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
abri l de 1900, declaro incursos en e l 
primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de su-
descubiertos, «. los contribuyentes su
jetos a d icha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona 3.*, y que re
sultan incluidos en l a relación que 
queda en esta oficina y se acompaña. 

E n cumpl imiente del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFIC IAL de 

la prov inc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, -en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madr id , 13 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda. 

Franc isco García del Va l l e . 
Doña Urbe Viñals y V a l . — D . José 

Mana Fernández.—D. Franc isco Be r 
nardo .—D. E m i l i o González. 

Impuesto de Derechos reales. 

Por la Tesorería de Hac ienda de es
ta provincia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de l a Instrucción de 26 
de abri l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madr id , 
que pertenece a la Zona 4.*, y que re
sultan incluidos en t i relación que que
da en esta oficina y se acompaña. 

E n cumpl imiento del art. 51 de 1» 
misma Instrueoión, publíquese esta 
provid»ncia en e] Br LV.TIN OF IC IAL de 
la provincia y entren o a la acción I 
ejecutiva los r . - p < t i r o * v a V . r p s . pre

v ios los requisitos correspondientes. 
L e que se hace público, en confor

midad de le prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 13 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hanoienda, 
Franc isco García del Va l l e . 

D . A l i c i o Caravaea. — D . Vioente 
Perales D iana . 

¿yuntameinto ce Madrid 

Secretaria.—Elecciones. 

L is tas ult imadas y rectificadas de los 
señores Concejales y doscientos ma
yores contribuyentes por los con
ceptos de terr i tor ia l y subsidio, que 

•pueden tomar parte en las eleccio
nes de compromisarios para Sena
dores, las cuales se fijan a l público 
en cumpl imiento de lo que dispone 
e l artículo 29 de l a L e y para la for
mación y elección del Senado, do 8 
de febrero de 1877. 

S e ñ o r e s Conce j a l e s 
A g u i l e r a y A r j o n a — D . A lber to 
A l v a r e z Fernández—Feliciano 
A l va r e z y Rodríguez V i l l a n a l — F r a n 

cisco. 
A r r i bas y T u r r u l t — E n r i q u e María 
Asprón Sánchez—Jo^ó 
Barranco y González Estefani- Carlos 
B u s t i l l o y Or t i z—Gera rdo 
Ca lvo Burgos - Justo 
Calzado A r o s a — A l v a r o 
Cast i l l o G i l — B e r n a r d i n o 
Cerrunda P l anas—A l f onso 
Cerona Sareja—José 
Cortés Muñera—José 
Crespo G a l l e g o — H i l a r i o 
Cubero Rodríguez—Angel. 
Fernández Moreno—Ale jandro 
Fernández Cancela y Martínez—José 
F igueroa y Alonso Martínez—Alvaro 
F ra i l e Vusté—Enrique 
Francos Rodríguez—José 
Gabilán Días—José 
García Minuesa—Isidoro 
García Cornuda—José 
García M i r a n d a — J u a n María 
García Revenga — J u a n 
Garr ido J u a r i s t i - L u i s 
Herrero Díaz—Ramón 
H ida l go Cortina—José 
Leyún V i l l anueva—Ce ledon io 
Marcos Manchón—Jenaro 
Maura Gamazo — M igue l 
Noguera Casans—José 
l l amos Sa las—Manue l 
Reglero B u s t i l l o — E m i l i o 
R ivero Miranda—Ramón 
Sáinz de Baranda Fernández Garón— 

J u a n A n g e l 
Saorni l Lorenzo—Eleuter io 
Serrán Ru i z de la Puente—José 
S i l v a Jiménez—Francisco 
Tato A m a t — M i g u e l 
Tercero Acos ta—Manue l 

S e ñ o r e s C o n t r i b u y e n t e s 
Número de orden, nombres y 

apellidos, domicilios y cuotas. 

1, S r . Conde de Romanónos, paseo 
de l a Castel lana, 24, 50.000 pesetas. 

2, S r . Duque de Tovar , Monte E s -
quiuaa, 2, 48.000 íd. 

3, D. Julián Calvo , Carmen, 6 y 8, 
<\ :s'6'12 ídem. 

4 , S r . Marqués de Fontalba, paseo 
de l a Caste l lana, 17, 45.000 i d . 

5, S r . Conde de F inat , A y a l a , 21, 
43 000 ídem. 

6, D . L u i s Federico Guirao , A to 
cha, 103, 40.099*38 íd. 

7, S r . Conde las A lmenas , Serrano, 
31 , 40.000 íd. 

8, D . J u a n Manue l Urqui jo , p laza 
de Santa Bárbara, 8, 39.741*56 íd. 

9, S r . Duque de A l cud ia , Ba rqu i 
l l o , 8, 35.000 íd. 

10, D . Anton io Alesanco, plaza del 
Progreso, 12, 34.656 íd. 

11 , D . Teodoro C l v i c h e Martínez, 
Mayor , 85, 32.291 458 íd. 

12, D. Enr ique García Calamarte, 
Marqués de CubaH, 5, 30.000 íd. 

13, D L u i s de la Mata Martínez, 
Alcalá, 102, 30.000 íd. 

14, D . Sogundo Sánchez, plaza Ce-
lenque, 3, 29.700 íd. 

15, D. 'Jesé Martínez Prost, A t o 
oha, 4 duplicado, 29.S2fí'80 íd. 

16, D . José R ive ra y U r t i a g a , paseo 
de Recoletos, 27, 27.993,25 ídem. 

17, D . c a l v a d o r García Noblejas, 
Recoletos, 6, 25.003 ídem. 

18, D. A lber to Meric, Mayor , 18, 
24.660 ídem. 

19, Sr . Duque de Arión, paseo de la 
Caste l lana, 7, 24.000 idem. 

20, D . Ignacio Sánchez, Velázquea, 
11, 23.276 ídem. 

2 ! , D . Anton io Basagoi f i A r t e ta , 
Lea l tad , 11, 23 088 ídem. 

22, D. Manuel Sánchez Blanco, A l 
calá, 41, 21 786,51 ídem. 

23, D . Fe l ipe R u i z de Velasco, Ma
yor , 11 y 13, 2 ' .312 ídem. 

24, D . J u a n Navarrorreverter, Bar
qu i l l o , 15, 21.000 ídem. 

25, D . Rafael Sánchez Cuenca, A v e 
n ida del Condo de Peñalver, 21, 21.000 
ídem. 

26, D. Ramón Sáiz de Carlos, Se
rrano, 28, 21.000 ídem. 

27, D . Beni to G . R o l l a n d , Goya , 
25, 20.840 ídem. 

28, D . Valentín Céspedes, p laza del 
A n g e l , 11, 20.S00 ídem. 

29, D . L u i s Bruguera , plaza de Isa
bel I I , 7, 20 711*22 ídem. 

30, Sr . Marqués de Linares, L i s t a , 
37, 20.710 ídem. 

31, Sr . Marqués de la Torreoi l la , 
Pe l i g ros , 2, 20.645 ídem. 

32, D . V ic tor iano Hernando, Mar ia 
na P ineda , 2 y 8, i : 0 415 ídem. 

33, D. Vicente Cristeto Romero, 
p laza de Vergara , 14, 20.214 idem. 

34, D . Fe l ipe González V i l a r iuo , 
Marqués de Cort ina , 3, 20.090*22 ídem. 

35, Sr . Conde de V i l ' apad ie rna , pa
seo de Recoletos, 2, 20.0C0 ídem. 

36, D . Mariano Sáinz O. do Urb ina , 
Alcalá, 12, 20.000 ídem. 

37, I). Matías Cabezón, H i l e ras , 12, 
1 9 6 6 0 ídem. 

38, D . Patr ic io Pereda, Audiencia ,3 , 
19.020 ídem. 

39, D . José San Ginés, Serrano, 25, 
18.947 ídem 

40, l). Beni to Asava r r i , paseo déla 
Caste l lana, 15, 18.710 ídem. 

41, D . Salvador Raventós, Mayor , 
4», 18.444 ídem. 

42, D . Pedro Clavo, Don Ramón de 
la C ruz , 69, 18.000 ídem. 

43, D . José G u r i , Pr incesa, 42, 
17.808'60 ídem, 

44, D . L u i s Ocharán, paseo del C i s 
ne, 7, 17.542*32 ídem. 

45, D . Saturnino Calderón, Puer ta 
del S o l , 5, 17.498*95 ídem. 

Se continúe rá. 

Secretaria. - Negociado 2.° 

E n cumpl imiento d^ lo determina
do por el art. 4." de ia Real orden do 
15 de enero de 1879, queda expuesto 
al públioo en esta Seoretaría, durante 
el término de ocho días, contados dcs-

| de el siguiente a l de ¡a f i cha i a l pre
sente anuncio, el presu 'uesto m u n i c i 
pal para H ! aúo próximo de 192J-21, 
aprobado por la Junta munio ipa l en 
sesicn celebrada en este día 

M a d r i d , 16 de m >r¿ > de 1920. 
E l Secretario, 

Francisco IJuano. 

Negociado de Ensanche. 
E n cumplimiento de lo determina -

• do por el art. 4." de la Real orden de 
15 de enero de 1879, queda expuesto 

l al público en esta Secretaría, duraute 
el término de ocho días, contados des
de el día siguiente al de l a fecha de l 

; presente anuncio, el presupuesto or-
d inar i del Ensanche p ' r a el próxi
mo ejercicio de 1920 21, aprobado por 
la J u n t a munic ipa l en sesión celebra
da el día de hoy. 

Madr i d , ! 6 de marzo de 1920. 
E l Secretario general, 

F . Ruano, rubricado. 

A R A N J U E Z 

Habiendo acordado este Ilustrísimo 
Ayuntamien to en Junta de asociados 
l a creación del impuesto extraordina
rio sobre los artículos comprendidos 
en la Tar i fa segunda de consumos, 
excepción hecha de la leche, se pone 
en conocimiento del público, para que, 
en el término de quince • ía^, presea-
ten ante esta Alcaldía les que se 
consideren perjudicados eon l a pro
puesta acordada, las reclamaciones 
convenientes, con el fin de unir las a l 
expediente respectivo, que obra eu l a 
Contaduría munic ipa l , de este Rea l 
S i t i o . 

A ran juez , 6 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Escolástico Bustos 

(Núm. 605) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Las l istas cobratorias a l Reg is t ro 

fiscal de edificios y solares de este 
término, se hal lan terminadas y a l 
público en l a Secretan'a|de este A y u n 
tamiento, por término de oohe días, 
con el fin de oir reclamaciones. 

San Martín de Valde ig les ias , 10 de 
marzo de 1920. 

E l A l ca lde , 
Is idro Jiménez 

V A L D E M O R O 
E l padrón de ' contribuyentes de 

este término por cédulas personales y 
la matrícula de l a contribución indus
tr ia l y de comercio, y el pndrón de 

« 



carruajes de lujo, formados por este 
Ayuntamiento para el próximo afio do 
1920-21, se ha l lan terminados y que
dan expuestos al público en l a Secre
taría munic ipa l , por término de qa iu 
ca y ocho d i ts respectivamente, para 
oir reclamaciones. 

Valdnmoro, 26 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Gaspar F igueras . 

V A L D E P I E L A G O S 
Se hal lan terminados y expuestos 

al pública en l a Secretaría de este 
Ayun tamien to , los documentos s i 
guientes, para que puedan sor exami
nados por los contribuyentes, formu
lando las reclamaciones que crean 
justas. 

P o r <>cho días, el reparto de l a con
tribución sobre r iqueza urbana para el 
próximo afio d i 1920 21, y 

Poi. diea días, la matrícula indus
t r ia l y de comercio para el expresado 
afio. 

Valdepiélagos, a 1 . * de marzo 
de 19 ¿0. 

E l Alcalde, 
Manuel González. 

V A L D E M A N G O 
La m/ tríenla formada pura este tér

mino y año económico de 1920 21, se 
encuentra de manifiesto al oúblico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por plazo de diez días, para oir recla
maciones. 

Valdemanco, 2 do marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Luc i o García. 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Sa hablan terminados y expuestos 
al público en l a Seeretaiía de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oir reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

La matrícula de contribución indus
t r ia l de esta loca l idad, para el próxi
mo ejercicio de 1£20 21. 

El padrón de indiv iduos sujetos a l 
pago del impuesto de cédulas perso
nales, para el mismo ejercicio. 

Y las l istas de la contribución de 
edificios y solares, por término de 
ocho días, para dicho ejercicio de 
1920-21. 

Otf ruelo del Va l l e , 1.° de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Julián Montero. 

P O Z U E L O D E L R E Y 
El repart imiento de l a contribución 

urbana de este término munic ipa l 
para e l año económico de 1920-21, se 
ha l la terminado y expuesto al públi
co en l a Secretaría do este A y u n t a 
miento, por término de ocho días, 
para que los contr ibuyentes inc lu idos 
en el mismo puedan examinar le y de
duzcan las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Pozue lo del Rey , 3 de marzo de 
1020. 

E l A l ca l d e , 
Nicas io Apa r i c i o . 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
L a s l istas oobratorias formadas 

para l a cobranza de l a contribución 

sobre edificios y solares de este tér
mino para el afio de 1920 21, se ha
l l an expuestas a l público, por término 
de ocho días, para o i r reclamaciones. 

Se rani l los del Va l l e , 29 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Telesforo Fernández. 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
8e hal la expuesto a l públioo en l a 

Scretaríi i¡ ^soe A r m U n i en to , por 
término i e ocho días, para o ir recla
maciones, el repart imiento de l a con
tribución de l a r iqueza urbana, for
mado para el año próximo do 1920 a 
1921, y transcurr idos, se e l evaran a 
la nprobación de la Super ior idad. 

Manzanares el R^a l , 28 de febrero 
de 1920. 

E l A lca lde , 
Gregor io Mesa. 

E L A L A M O 
El repart imiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana do este tér
mino, formado p ; r a el año económico 
de 1920 21, se ha l ' a de manifiesto a l 
público por término de ocho dios, en 
la Sacretaría do este Ayun tam i en t o , 
para oir reclama nonas. 

El A lamo , 2 de mar/.o da 1920. 
E l A lca lde , 

J u a n Orgaz . 

O A N I L L E J A S 

Sa hal la terminado y expuesto a l 
público por término de oeho días, en 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
el padrón dec i r rua jea de lu ja , forma
do para el próximo año eoonómica de 
1920 21, para oir reclamaciones. 

Oanillejas, ¿4 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Agustín Julián. 
(Núm, 548) 

Regiente Se Cazadores de llana Cristina 
27 de Caballería. 

A N U N C I O 

El día 25 del actual, a las diez de l a 
mañana, en el Cuarte l que ocupa e l 
regimiento en este Rea l S i t io , se ve
rificará l a venta en públioa subasta 
de dos yeguas de desecho que tiena el 

I mismo, teniendo en cuenta que es con
dición precisa para su adjudicación, 
ser agrioultores o ganaderos, presen
tando los recibos de contribución rús-

! t i ca o pecuaria, según dispone l a 
\ R e a l orden circular de 11 de ju l i o de 

1916. 
Aran juez , 11 de marzo de 1920. 

V.° P.° 
E l Coronel , 

Esp inosa . 
E l Comandante mayor, 

F i l i be r to Ramírez. 
(E.—155) 

P a r p e central de Saldad Mil itar 
A N U N C I O 

Debiendo proceder esto Parque a l a 
venta de rr atería! inútil, valorado en 

I 288'30 pesetas, en v i r t u d de lo dis
puesto en Rea l orden comunicada de 

25 de febrero último, se haoe públioo 
| por medio del presento anuncio para 
| los que deseen tomar parte en l a l i c i -
! tación, que tendrá lugar el día 24 del 
| actual en los Almacenes del Loca l que 
i ocupa este parque (Paseo de las D e l i -

cias, núm. 60), a las once de la maña
na, oon sujeción a las siguientes con
diciones: 

1. a E l remate será oral y público 
por pujas a la l l ana , s i rv iendo da pre
cio límite l a cant idad antes citada, va
lor total asignado a los efectos que so 
trata de enajenar, 

2. a Será adjudicado el remate a l 
mejor postor, quien satisfará acto 
seguido en l a pagaduría del Es tab le 
cimiento l a cantidad que hubiere ofre
cido, así como el importe del presente 
anuncio, ret irando de los almacenes 
en el plazo de dos días, el mater ia l 
de que so trata. 

3. " E l mater ia l que se ha de ena-
genar, so hallará de manifiesto en 
los almacenes de esta dependencia, 
todos los días laborables, hasta e l 
anterior a aquel en que se ha de ver i 
ficar l a subasta, de diez a doce de la 
mañana. 

M a d r i d , 10 de marzo de 1920. 
E l Director , 

J u a n V a l d i v i a 
(Núm. 619) (E.—159). 

Correo Central 
i 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del públi-

| co que el día 8 de abr i l próximo, a las 
i once horas, ante e l S r . Admin is t rador 
í del Correo Cent ra l , tendrá lugar e l 
• acto de apertura de pliegos que se 
: presenten en l a Administración del 
; Correo Cent ra l y Estafeta de A r g a n 

da, de esta prov inc ia , para concurr i r a 
la subasta dispuesta por dicha D i rec 
ción general para contratar el trans
porté diar io de la correspondencia, en 
carruaje de cuatro ruedas, entre las 
oficinas del Ramo de A rganda y Cam-
porreal , bajo ol t ipo de 1.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pl ie
go que estará de manifiesto en las re
petidas Admin is t rac iones del Correo 

; Centra l y A r ganda , oon arreglo a l a 
prevenido en el art . 1.°, título 2 de l 
Rea l decreto para el régimen y sorv i -

' ció de Correos y modificaciones esta-
í 

i Mecidas por R e a l deoreto de 21 de 
i marzo de 1907. Las proposiciones, 
j ajustadas al modelo que en el pl iego 
| sa consigna, se extenderán en papel 
| de undécima clase,admitiéndose enlas 
| dos citadas Adminis t rac iones hasta el 
i día 3 de abr i l a las cinco de l a tarde, 

previo el cumpl imiento do lo precep
tuado en l a Rea l orden del minister io 
de Hac i enda de 7 de octubre de 1904. 

M a d r i d , 11 de marzo de 1920. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

F i r m a d o . 
(Núm. 638). ( E . - 158). 

Banco Hipotecario de España 
El Banco Hipotecar io de España 

; convoca a J u n t a general ord inar ia , 
eon sujeción al artículo sesenta da as i 
Esta tutos , para el sábado ocho de ma

yo próximo, a las tres da la tarde, an 
sn domio i l io social , pasco da Recole
tos, número doce, para la aprobación 
de las cuentas y balance general del 
ejercicio de m i l novecientos diez y 
nueve, y resolver las cuestiones que 
so dor iven de l a Memor ia y proposi
ciones del Gobernador. 

Les señores Acc ionistas que posean 
cincuenta o m i s aooiones y deseen 
asist i r y tomar parte on l a J u n t a ge
nera l , para poder ejercitar este dere
cho, deberán depositarlas antes de l 
ocho de abr i l próximo: 

En M a d r i d , en las Cajas del E s t a 
blecimiento. 

En París, en las del Banco de París 
y de los Países Bajos. 

En prov inc ias , en las sacursales de l 
Banco de España-

Serán admit idos tarubiéa, oon el 
mismo fin, en las Cajas expresadas los 
resguardos de las aceion* s que los se
ñores Acc ion is tas tengan depositadas 
en otros Bancos o Sociedades. 

Se facilitará a los señores Acc i on i s 
tas, además del recibo de depósito de 
las acciones o resguardos, una tarjeta 
personal de asistencia. 

Los Acc ionistas , provistos de po
deres, o b ien los apoderados, sean o 
no Acc ionistas , de quienos trata el ar
tículo sesenta y uno de los Es ta tu tos , 
deberán, conforme al inisin>, justi f icar 
su derecho ocho días antes de ver i f i 
carse l a J u u t a , s in cuyo requisito no 
se admitirá su representación en l a 
misma, y cuidarán da recoger el do
cumento que acredite haberlo cum
pl ido . 

Según el artículo cincuenta y nuevo 
de los Estatutos, nadie podrá tener 
por sí o de legar más de quince votos, 
sea cual fuere el número de acciones 
que posea. 

M a d r i d , quince de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

E l Secretario, 
E d u a r d o Leclero y Méndez. 

(A .—200) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito mime 'o 68 826, de pe
setas nominales 13.000 en 4 por 100 in 
terior, expedido por esto Estab lec i 
miento en 23 de noviembre de 1919, 
a favor de doña Mat i lde G i l y Gon
zález y D . A r g i m i r o G i l y Gonzá
lez , indist intamente, se anuncia a l pú
blioo por te icora voz para que, el 
que se crea co i derecho a reclamar, lo 
verif ique dentro dol plazo de das me
ses, a contar desda el día 15 del mes 
de octubre, fecha do la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de cataprovincia, según deter
m ina el artículo 6.° del Reglamento 
vigente de esto Banco; advirt iendo 
que, transcurr ido dicha plazo s in re
clamación de tercero, so expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el pr imi t i vo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabi l idad. 

M a d r i d , 26 de dic iembre de 1919. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro A z c o n a . 

( A — 1 9 9 ) 
" ~ — • ' • » * • • • ' 

\ D t F B H N T A FBOVINClAl* .—Fuéncarrmi , 8 * 


